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ARTÍCULO CUARTO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización, será determinado conforme el Decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el27 de enero de 2016 y, en su caso, por otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o menor rango, que se opongan al 
presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 
2016.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS MA. MORENO IBARRA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.
TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-IRMA AMELIA GARCÍA VELASCO.
Rúbrica." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis . 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. LXIII-104 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE SALUD PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 32 BIS DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASI COMO EL PÁRRAFO 2 DEL ARTICULO 5 
DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción 11 del artículo 33, de la Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 33.· En .. . 

1.- Procedimientos .. . 

11.- Acciones de orientación y vigilancia en materia de nutrición, fomento a la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de vida, y en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a 
mejorar el estado nutricional del grupo materno-infantil y del adolescente; y 

111.- Acciones ... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IV del artículo 32 Bis de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado de Tamaulipas; 

ARTÍCULO 32 Bis.- Las ... 

1.- a la 111.· ... 

IV.· En el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos, o 
para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la dependencia o entidad 
estatal; 

V.- a la VIl.- ... 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo 2, del artículo 5, de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para quedar como sigue: 

Artículo 5. 
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1. Violencia ... 

2. Constituye violencia laboral contra la mujer toda negativa ilegal e indebida a contratar a la víctima, a negar el 
goce de licencia de maternidad o de paternidad, al acceso a servicios de guardería o a no respetar su 
permanencia o las condiciones generales de su empleo, así como la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 
lactancia previsto en la ley, la explotación o todo tipo de discriminación por condiciones de género. 

3. Constituye ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 
2016.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS MA. MORENO IBARRA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA
TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-IRMA AMELIA GARCÍA VELASCO.
Rúbrica." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. LXIII-105 

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CLAUSURA SU PRIMER PERÍODO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, clausura su primer período del primer año de ejercicio constitucional. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir del quince de diciembre de 2016 y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 
2016.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESÚS MA. MORENO IBARRA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.
TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-IRMA AMELIA GARCÍA VELASCO.
Rúbrica." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 


